
I. ]ÍUNGIPALIDAD DE LOTA. ALCALDIA. DEPTO. DE EDUCACION'
- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido -

LorA, 0 9 AG0. 2017

DEcREro NoZg¿fJ (c)

V¡stos:
El Contrato de Traba,o lndeflnido, de fecha 03 de

agosto de 2017, suscrito entre ta Municipatrdad de Lota, Departamento de Educación,
en su cal¡dad de Empteador y ta trabajadora doña LORENA OTAROLA FLORES;

el 14.
No.l,
de la

de Mun¡cipalidadesi 
30 de la Ley N'18 695' orgánic€ constitucional

DECRETO

03 de asosto oe 20,7, suscr¡tlP*15::t^:,:iJl#3"i" J:"??,:]"3:t#Í:*""fi:
Educac¡ón, en su catidad de Empleador y la trabajadora que a continuactón se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R,U N
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
coDrGo

; LORENA OTAROLA FLORES
: Escuela Baldomero Lillo D-684
: 
: Auxil¡ar de aseo y servicios menores
i 44 hrs. cronológicas semanales
: 01 de agosto de 2017
: lndefinido
: Necesidad de Serv¡cio
: $273.¡105.-
: 1758

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a
presupuestaria 21 5-21 -03-004.

ARCHIVESE -

la cuenta

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNíOUESE Y

ES
NICIPAL
ALCALDE"

- Alcaldia
- Contraloría
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo


